
m§,W§XWffi »fficR*ro-*; 1 I 6 o=
*A§lTAt $§1" §.1 §

S 4 l,tAti ztlh

Versión: 01 Feclra de Vigencia; 14 de nt¡viembre de 2017

POR EL CUAL §H AMOPTA HL DECRETO NACIO¡¡AL ITO. 206 DEL 2§ DE

FEBR.f;RO Ü82021.

El ALCALDE DEL MUNlClpl0 D§ PEREIRA, haciendo uso de sus atribuciones

constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 314y 315 numeral

2dela Constitución Pr:lítica de Colombia, el literal b), numeral 1 del artículo 91 de la
Ley 136 de 19§4, modificada porel artículo 29 de Ia Ley 1551 de 2A12,la Ley 1523 de

2A12,la Ley 1801 de 2016, la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, prorrogada por

la Resolución2?2del25 de febrero de 2021 y el Decreto Nacional No.0206 del 26 de

febrero d* 2421 y,

TONSIDERANDO

Que el aftículo 2 de la CanstitLición Política establece que "f . ..j Sorr finss esenciaies del

Esfado: seruir a la comunidart, promover la prosperidad general y garantizar la

efectividad de /os principias, dereci¡os y deberes cansaErados en 1a Co¡tstituciÓn {.. .)'',

así mismo que, "l .) Las autaridades de la República *stán rnsflfuidas para prateger a

fodas /as personas resldenfes err su vida, honra, bienes, creencias, Y

dernás derechas y libertades, Y para
del Estado y de los particulares
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Que las normas internas de ü0nstit agrado los derechos de

los niños, niñas Y adolescentes ñara¡hnc amentales, ln qrre se tracjuce en

que gozan de una especial protecciÓn

autoridades que lo conforman.
por parte del Éstado y de todas las entidades y

eue, comofundamento de lo anterior, los artículos 44y 45 de la ConstituciÓn Política

de Colombia establecen garantías constitucionales a favor de los niños, niñas y

adolescentes, tales como:la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social,

todos estos bajo la obligatoria protección del Estado en cuanto a su deber de asistirlos

y protegerlos para garantizar el ejercicio pleno de sus derechos'

eue, de otro lado, ei Estado Colombiano tiene la obligaciÓn constitucional de pronrover

y defender lr:s derechos humanns y libertades fundamerltales de las persona§ nlayores'

ío cual se materializa a través de garantías constitucionales establecidas a modo de

derechos fundamentales contenidos en la Carta Política de 1991, puntualmente en el

artículo 46, el cual establece que el Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la

§er
en una

1 Corte Conslitucional de Colombia. Sentencia T4B3 del I de julio de 1999. M.P. Anton¡o Barrera Carbr:nell

§ tt§ ({,}1.§ s§ §§§§§§§§.

publica, la
acarde

fuera

derechas

han



,G----186
WNWNNWN 0 4 t.|AR 2021r
§sb§orn* do lu ti*t$ud §H§RETO NO. üH{APtr,§t t}§t^ §J§

Versión:01 Fecha de Vigencia: 14 de noviembre de 20i7

POR EL CUAL SE ADOPTA EL DECRETO NACIONA.L No.206 DEL 26 DE
FEBRERO DE 2021.

proteccién y la asistencia de las personas de la tercera edad y les garantizará los
serv¡cios de seguridad social integral.

Que el artículo 95 de la Constitución Nacionai expresa que el e.iercicio de los derechos
y libertades en ella reconocidas lNeva consigo compromisos y obligaciones de todas las
personas, tales como actuar con apego al principio de solidaridad social, respondiendo
con acciones humanitarias ante situaciones que pongan en peligro la vida o la salud.

Que, a su vez, no solo el Estado deberá actuar como protector de las garantías mínimas
fundamentales de las persona§, sino que la socredad y la familia cóncurrirán para la
protecciÓn y la asistencia de las personas de la tercera edad y les garantizará los
servicir:s de seguridad social lntegra12.

Que, asíffiisms, el arf ículo 49 de la mencionada nráxi n'ra rrormativa establece que "Ioda
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Que, el artíci¡lo 3 ídern, dispone que entre ios principios generales que orientan la
gestiÓn del riesgo §e encuentra el principio de protección, en virtud del cual ,Los
res¡denfes en Calombia deben s*r prategidos porlas at¡taridades en su vida e integridad
física y mental, efi sus bi*nes y e/r sr/s derechas colecfiyos a ta seguriiad, la
tranquilidad y la salubridad publicas y a gCIzar de un ambient* sana, frent{a posrbles
desasfres o fenÓmenos pe/igrosos qu€ amenaüün o infieran daño a /os yaiores
enunciados."

Que, en igualsentido, ia citada disposicion, en su mismo ar1ículo 3, consagra el principio
de solidaridad social, el cual implica que 'todas las persanas naturales yfurídic'as, sean
estas últimas de derecha pública o privado, apoyarán can accianes himanitarias a las
siluaclones de desasfre y peligro para la vida o la sa/¿¡d de /as personas.,,

: lbidem. Adículo 46

ar§*¡"&¡i $§ $§x§§§A

de Desasfres
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Que, de igual manera, la norma en comento prevé el principio de precaución, el cual
consiste en que "Cuanda exisfa la posibilidad de daños graves o irreversibles a
las vidas, a los bienes y derochos de las persana§, a /as institucianes y a /os
ecoslsfemas como resultada rle la materialización del riesgo en desasfre. las
autoridades y ros particulares aplicarán el principio de precaución en virtud del
cual la falta de certeza científica absoluta no será óbice para adoptar medidas
encaminadas a prevenir, mitigar la situación de riesgo. " (Negrilla por fuera de texto
original).

Que, corolario de lo anterior, la pluricitada norma, en cuanto al principio de
autoconservación, reza que "l'oda persona natural o jurídica, blen sea de derecho
público o privado, tiene el deber de adoptar las medidas necesarias para una
adecuada gestión de/ riesgo en su ámhita personal y funcional, con miras a
salvagttardarse, que es condición necesaria para el ejercicio de la solidaridad sacial."
(Negrilla por fuera de texto original),

Que, el artículo 12 ídem, establece que los gobernadores y alcaldes "Son conductores
dei sisfema nacional en su nivel territorial y están rnyesfldos con las competencias
necesarias para canservar la seguridad, la tranquilidad y ta satubridact en el ámbito de
su jurisdicción".

Que el artículo 14 ibídem dispone que "/os alca/des corno jefes cte,ta administración
local representan alsistema Nacional en et Distrito y en el municipio. El alcatde como
conductor del desarrollo local, es el responsable directo de la implementación de los
procesos de gestión del riesgo en el distrito o municipio, incluyendo el conocimiento y
la reducción del riesgo y el manejo de desasfre s en el área de su jurisdicción,.

Que el artículo 91tde la Ley 136 de 1994, modificado porel artículo 29 de la Ley 1551
de 2012. señala que los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constitución,
la ley, las ordenAnzas, los acuerdos y las rjüe le füeren delegadas por el presidente de
la República o gbbernador respectivo, y óon relaiióri al orden público, según el literal
b), numeral 1, les compete "conservar el orden pitbtico en el municipio, de
confarmidad con la Íey y las instrucciones del Presidente de la Republica y del
respectivo gobernador. (Negrilla fuera del texto original).

y 205 ibidem, establecen que es obligación de los gobernadores y alcaldes ejecutar y
adoptar todas y cada una de las instrucciones dadas por el presidente de la República
en relación con el mantenimiento y restablecinriento de la convivencia.

Que, de conformidad con los artículos 5 y 6 de la Ley 1801 de 2016, se entiende por

convivencia, la interacción pacífica, respetuosa y armónica entre las personas, con los
bienes, y con el ambiente, en el marco del ordenamiento jurídico, y señala como
categorías jurídicas las siguientes: (i) Seguridad: garantizar la protección de los
derechos y libertades constitucionales y legales de las personas en elterritorio nacional,
(ii) Tranquilidad: lograr que las personas ejerzan sus derechos y libertades, sin abusar
de los mismos, y con plena observancia de los derechos ajenos. (iii) Ambiente:
favorecer la protección de los recursos naturales, el patrimonio ecológico, el goce y la
relación sostenible con el ambiente y (iv) Salud Pública: es la responsabilidad estatal y

ciudadana de protección de la salud como un derecho esencial, individual, colectivo y
comunitario logrado en función de las condiciones de bienestar y calidad de vida.

0 4 l'|At? 2021

atcalsi^ or FGll§tnt

Que, corolario de fo anterior, acudiendo a lo dispuesto en elartícurlo 14 de la Ley 1801
de 2016 el alcalde de Pereira, en su calidad de primera autoridad de policía clel
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Que el artículo 202 de ia mencionada Ley 1801 de 2016, establece como funciones de
los alcaldes ante situaciones de emergencia y calamidad, las siguientes:

"COAIPETENCIA EXTRAORDINARIA DE POLICiA DE tOS GOBERNADORES Y
LOS ALCALDES, ANTE SITUACIONES DE EA/IERGENCIA Y CALAMIDAD. Ante
sítuaciones extraordinarias que amenacen o afecten gravemente a la población y
con elpropósito de prevenir el riesgo o mitigar los efecfos de desaslres, epidemias,
calamidades, situaciones de inseguridad y dismtnuir el impacto de sus posibles
consecuenclas, esfas autoridades en su respectivo territorio podrán ordenar las
slgulenfes medidas, con el único fin de proteger y auxiliar a /as personas y evitar
perjuicios mayores:

()

()

6. Decretar eltoque de queda cuando las nclas asi lo exijan

td

v

enfermedad estaba en aumento, por tanto, existié la necesidad irrestricta de proferir
medidas tendientes a prevenir, mitigar y reducir las probabilidades de expansión de la
enfermedad y sus consecuencias.

Que el l\4inisterio de Salud y de Protección Social ordenó mediante Resolución 385 de
2020 declarar la emergencia sanitaria en Colombia y adoptó nledidas sanitarias con el
objeto de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus COVID-19 en el territorio
nacional y mitigar sus efectos, nlisma que fue prorrogada mediante la Resolución 844
del 26 de mayo de 202ü,la Resolución 1462 del 25 de agosto de 2020,la Resolución
2234 del 27 de noviembre de 2020, y la Resolución No. 222 del25 de febrero de 2021
la cual extendió los efectos de la declaratoria de tal emergencia hasta el 31 de mayo de
2421, con la salvedad de que tal declaratoria podrá finalizar antes de la fecha señalada
cuando desaparezcan las causas que le dieron origen o, si estas persisten o se
incrementan, el término podrá prorrogarse nuevamente.

3 Corte Constitucional de Colonrbia. Senten<;ias C-366 de 1996, C-045 rle 1990 y C-813 de 2014.

lt cA¡"ol.l Dg P§aÉr§a

7 Restringir o prahibir el expendia y consuma de bebidas

( .,)

alcohólicas.
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Que mediante Decreto 418 del 18 de marzo de 2020 el presidente de la República dictÓ

medidas transitorias para expedir normas de orden público y reiteró que la direcciÓn del
manejo del orden público para prevenir y controlar la propagación del COVID-19 se

encuentra en cabeza suya.

Que para dar cumplimiento a la medida de aislamiento, el gobierno nacional ha

expedido distintos Decretos, los cuales han srdo adoptados por nuestro municipio así:
(l) Decreto 457 del22 de marzo de 2020 adoptado mediante el Decreto Municipal 389

del 24 de nrarzo de 2020; (ll) Decreto 531 de 2020 adoptado mediante el Decreto
Ir/unicipal406 de 2020; (lll) Decreto 593 del 24de abril de 2020 adoptado mediante el

Decreto lMunicipal 443de ZO20; (lV) Decreto 636 del6 de mayo de 2020 adoptado por

el Decreto Municipal 540 del 8 de mayo de 2020; (V) Decreto 689 del 22 de mayo de

2020 adoptado por el Decreto [\dunicipal 596 del 24 de mayo de 2020; (Vl) Decreto 749
del 28 de mayo de 2020 adoptado por el Decreto h,4unicipal 602 del 30 de mayo de

2020; (Vll) Decreto 878 del 25 de junio de 202A adoptado por el Decreto Municipal 687
del 29 de junio de 2020; (Vlll) Decreto 090 del I de julio de 2020 adoptado mediante
Decreto l,/unicipal 71 1 del 14 de julio de 2020', (lX) Decreto 1076 del 28 de julio de 202A

adoptado mediante el Decreto fVunicipal 750 del 30 de julio de2A20', (X) Decreto 1168

del 26 de agosto de 2020 adoptado mediante el Decreto tt4unicípal 844 del 31 de agosto

Que en Colombia la fase de contención se inició 6 de marzo de 2020 cuando se

confirmó la presencia del primer caso en el país, de esta manera, dentro de la fase de

contención, el 20 de marzo del mismo año se inició una cuarentena con el fin de

controlar la velocidad de propagaciÓn del virus.

Que el 11 de matza del presente año, la Organización Mundial de la Salud -OÍMS

declaró pandemia el SARS-Cov-2, esencialmente por la velocidad de su propagaciÓn,

instando a los Estados a tomar las acciones urgentes y decididas para la identificaciÓn.

confirmación, aislamiento y monitoreo de los posibles casos y el tratamiento de los

casos confirmados, así como la divulgación de las medidas preventivas con el fin de

redundar en la mitigación del contagio.

Que mediante el Decreto Legislativo 539 del '13 de abril de 2020 se estableciÓ que

durante el término de la emergencia sanitaria declarada por el fVlinisterio de Salud y

Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del SARS-Cov-2, el Ministerio

de Salud y Protección Social será la entidad encargada de determinar y expedir los
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protocolos que sobre bioseguridad se requieran para todas las actividades económicas,
sociales y sectores de la administración, para mitigar, controlar, evitar la propagación y
realizar el adecuado manejo de ia pandemia.

Que así mismo, se determinó en el precitado Decreto Legislativo 539 del 13 de abrilde
2020 que, durante el término de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de
Salud y Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del SARS-Cov-2, los
gobernadores y alcaldes estarán sujetos a los protocolos que sobre bioseguridad
expida el Ministerio de Salud y Protección Social.

Que, de conformidad con lo anterior, el lMinisterio de Salud y Protección Social expidió
la Resolución 666 del 24 de abril de 202A. "Par medio de la cual se adopta el pratocolo
general de biaseguridad para mitigar, controlar y realizar el adecuada manejo de la
pandentia del Coronavirus COVID- lg'l así mismo, ha venido expidiendo protocolos de
bioseguridad de manera específica, los cuales deberán ser tenidos en cuenta para el
ejercicio seguro de las distintas actividades.

Que de conformidad con el memorando 2A2022A0A0083833 del 21 de abril de 2020,
expedido por el lVlinisterio de
farmacológicas ni
permitan combati

ento
con

riesgo de transmísión del mencionado Coronavirus de humano a humano, dentro de las
cuales se encuentra la higiene respiratoriá, eldistanciamiento social, el autoaislamiento
volunlario y la cuarentena, medidas que han sido recomendadas por la Organización
Mundial de la Salud -OMS-.

Que el f\,'linisterio de Salud y Protección Social repoñó el g de marzo de Z0Z0 cero (0)
muerles y tres (3),casos confirmados en Colombia y al 28 de febrero de 2A21se han
reportado 2'251.690 casos confirmados y 36.659 casos activos y una cifra de 5g.766

i,,',

Que la OrganizaciÓn Mundial de la Salud -OMS-, emitió un documento con acciones de
preparación y respuesta par:a §ARS-CovrZ Que deben adoptar los, Estados, con el fin
de minimizar el impacto de la epidemia en los sistemas de salud, los servicios sociales
y la actividad económica, que van desde la vigilancia en ausencia de casos, hasta el
control una vez se lra presentado el brote. En este documento se recomienda como
respuesta a la propagaciÓn comunitaria del SARS-Cov-2, entro otras, la adopción de
medidas de distanciamientq social.

Que la DirecciÓn de Epidemiología y Demografía del fi¡linisterio de Salud y protección
social, en memorando 202Q22000103223 der 27 de jurio de 2a20, señalói

"De acuerdo a la información reportada por el lnstituto Nacional de Salud, el
promedio de casos diarios canfirmados parfecha cle reporte, entre el 20 y et26 de
Julio de 202A es de 7.385

medidas no farmaco

La letalidad a causa de cQVID-l9, que establece *l parcentaje de persanas gue
han fallecida por esta situación con respecfo a /os casos identi'ficados como
posifiizos para este evento, en colambia a 26 de jutio es de a,42%. La tasa de
letalidad mundial es de 3.91%.

()

a Fu¡ente: lnstituto Nacional de Salud, Enláce: t*lpü'iwww,iQs.qov.colNot¡cias/paginasleoronavrrus.asox

llc¡Lolt §¡ PGXGTI^
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Respecfo de la pasitividad de las pruebas de labaratorio que esfab/ece cuál es el
porcentaje de muestras posifivas con respecto al tatal de muestras procesadas, fue
de 21% para el 26 de iulio de 2020."

Que, conforme a las cifras reportadas en el Departamento de Risaralda al 28 de febrero
de 2021, se han reportado 46.077 casos para el virus SARS-CoV-2, de los cuales
30.596 se presentan en el municipio de Pereira, siendo 29.324|os recuperados, 745 los

fallecidos y 527 los casos activoss. Las anteriores cifras, tienen repercusiÓn directa en

las cifras dadas por la Secretaria de Salud Departamental de Risaralda con una
ocupación de camas UCi Covid del 35% y una ocupación de UCI generaldel 6'1%.

Que, según lo dispuesto en los artículos 204 y 205 idem, los alcaldes municipales y
distritales son la máxima autoridad de Policía en sus respectivos municipios o distritos,
quienes deberán garantizar la convivencia y la seguridad en su jurisdicción, para ello
tienen como función de policía, entre otfas, la de garantizar el ejercicio de los derechos
y libertades públicas, así como el cumplimiento de los deberes de conformidad con la

Constitución, la ley y las ordenanzas.

Que, en pronunciamientos del máximo órgano de cierre de la Jurisdicción
Constitucional, este alto tribunal ha sostenido que el sistema de normas legales y

Que el Título Vll de la Ley I de 1979 establece medidas sanitarias; así mismo, con§agra
que es el Estado quien deberá ser el ente regulador en materia de salud, facultándole
para expedir disposiciones necesarias para asegurar una adecuada situaciÓn de

i-rigiene y seguridad en todas las actividade§, asícomo vigilar su cumplimiento a través

de las autoridades de salud.

Que el Decreto 780 de 2016, en su artÍculo 2.8.8.1 .4.3, parágrafo 1, establece que 'sin

perjuicio
emergen'
carácter

de las medidas anfes seña tadas y en caso de epidemias. o situaciones de

cia sanitaria nacianal o internacional. se padrán adoptar medidas de
v ofras arecaucio basadas en científicos

s acpn

o comunidad en una zona determinada (Negrilla y subrayados fuera del texto

original).

eue el numeral 44.3.5 del artículo 44 de la Ley 715 de 2001, señala como competencia

a cargo de los municipios "(...) Ejercervigitancia y control sanitario en su jurisdicciÓn,

5 Fuente: lnstituto Nacional de Salud. Enlace: httpsi/iwww.ins.qov.co/Notlc¡a§/Paqinas/Coronavinrs,asDx
6 Corte Constitucional de Colombia, Sentenci.r C-024 DE 1994.
7 Consejo de Estado. Sala de lo Contencroso Administrativo. SecciÓn Segunda. SubsecciÓn A. Consejero Ponente: Gustavo

Eduardo Gómez Aranguren. Rad¡cado: 25000-23-42-000-2013-02821-0 1(AC).

Át{ll§lA oI FGQer¡a
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sobre /os factores de riesga para la salud, en 1os estableci¡nientos y espacios gue
puedan generar nesgos para la población, tales como establecimientos educativos,
/tospifales, cárceles, cuafteles, albergues, guarderías. ancianatos, pueftos, aeropuertos
y terminales feres/res, transpofte público, piscinas, esfadrbs, coÍseos, gimnasios,
bares, tabernas, supermercadas y similares, plazas de mercado, de abasto púbtico y
plantas de sacrificio de animales, entre atros".

Que el virus denominado SARS-Cov-2, hasta la fecha, ha causado aproximadamente
114 millones de contagios, de los cuales 64,4 millones se han recuperado y 2,53
millones han muerto. Que tales datos reflejan el riesgo a la vida e integridad de las
personas que representa este nuevo Coronavirus.

PER§§AA
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Que los Coronavirus aglomeran una gran cantidad de virus que causan diversidad de
afecciones, desde un resfriado común hasta enfermedacjes respiratorias graves que
conlprometen la vida de quien se contagia. En lo que respecta al SARS-Cov-2, esta
cepa causa en el ser humano fiebre, tos, disnea o dificultad respiratoria y en casos
graves, causa neumonía, síndronre respiratorio agudo severo, insuficiencia renal y la
muerte.

tl
La ocupaciÓn de camas lJCt. reporlada por el Registro Especiat de prestadores de
servicios de salud -REps, can corte a 24 de sefiiémbre de 2a20 es dei sr.+i,1, pira
Colombia.

En concordancia con lo anterior, se requiere garantizar y monitorear una altaadherencia a los prot.ocoros. cte bioseguridad, ásí camo'propender por que lacomunidad en general cumpla can las medidas de distanciamiento físico a nivelpersonal y colectivo, protección personal y can especial ánfasis, implementar elprograma de Prueb.as, Rasfreo y seguimiento setectivo sostenió/e_ pRASS.
lgualmente, los municípios categorizadoi como No CoVtD y tos de ba¡a afectaiiin
deberán contint¡ar con los planes de preparación y adaptación frente aí Covta-1g.,

§.tc Lolt §t. F$ttr§a

Que la Dirección de Epidemiología y Demografía del Ministerio de Salud y protección
social, en nleniorándo 202a22000217733 del 24 de septrembre cie 2020, éeñaló:
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Que la Dirección de Epidemiología y demografía del l/inisterio de Salud y Protección
Social, en el anexo técnico titLrlado "situación COVID-19 (Corte, octubre 26 de 202A).,
allegado mediante el fVemoran do 2A2022000255053 del 28 de octubre de 2020, señalÓ:

"Actualmente, Colombia presenta una reducciÓn, aunque estabilizada
recientemente, en la velacidad de fransmisión par el nueva coronavirus SARS CoV-
2 (COVID-I9), encontrando con corte a octubre 26 de 2A20 un total de 1,025.052
casos confirmadas, 924.044 casos recuperados, con una fasa de contagio
acumulada de 2,034,95 casos por 100.000 habitantes, 30,348 fallecídos y una tasa
de moftalidad acumulada de 60,25 por 1AA.A00 habitantes. Sin embargo, el
comporlamiento de la pandemia al ínterior del país se presenfa de una manera
asincrónica con ylsrbles diferencias en ios fiempos de aparición de picos a nivel
territorial, observando ciudades can un incremento de casos actuales, como Neiva,

lbagué y Attedettín, otros can una aceleración reciente conto las ciudades del' eie
cafetero, y as! mismo. ciudades con franco comporlamiento aldescenso o ya con

muy baja transmisión sea el caso de L.eticia, Barranquilla y varias zonas de /a costa
caribe. Esfos dlsflnfos ntomentos de la pandemia, plantean la necesidad de

mantener las medidas de dlsfa nciamiento físico personal y de promociÓn del
autocuidada, aunque en el co¡ttexto de un aislamiento selectivo.

"La situación epidemiológica del pais evidencia un nuevo ascenso en la curva de

contagio a nivel nacional, dado por un incremento acelerada en casos y muerles,

obseÑado en algunas de las principales capitales, especialmente en las zonas del

centro y sur occdente del pais, coma Bagatá, Mledellín, lbagué, [tlanizales, Armenia,

Pereirá, Cali, Bucaramanga. Pasto, Barranquilla, Cariagena, y Santa Alatta, quienes

además presentan ocupaciones de UCI altas."

eue la Dirección de Epidemiología y Demografía del Ministerio de Salud y ProtecciÓn

Social, en memorando No. 202122AA0050223 del 25 de febrero de 2021 , señalÓ:

"Según datos del Sivigila con corTe al 25 de febrero de 2021, Colombia presenta un

totA de 2.2g7.541casos confirmadas, de /os cuales e\95,4% (2.134.A54)son ca§os

recuperados, y el 1.7% (37.361) son casos activos. con una fasa de contagio de

4.442 casos por cada 100.A00 habitantes. En cuanta a las muertes, presenf a un total

-----

AI{iLM¡ §§ PEP§§A
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de 59.260 casos fallecidos. con una fasa de 117.64 muertes por cada 100.000
habitantes y una letalidad de 2,6%.

La situación epidemiológica del país presentó un nuevo ascenso evidenciado entre
/os meses de diciembre y enero, no obstante para las úttimas sernanas validadas se
ha obseruado una reduccion progresiva en la curva de casos y muertes, sim
embargo, aún se estima una alta proporción de suscepf ibtes por la cual existe el
riego de nuevos ascensos'l

Que con base en la Resolución No. 1569 de 2020 "Par medio de la cual se adopta el
protocolo de bioseguridad para el maneja y control del riesgo de coronavirus COVID-
19 para el consumo de bebidas embriagantes ei,? restaurantes y bares", y con la
autorizaciÓn dada por el Ministerio del lnterior respecto de la recomándación

Que, ante tal solicitud, mediante correo electrónico del 1g de octubre de2l2lremitidoa esta entidad territorial, dicha cartera nrinisterial indicó que "e/ httinisteria det tnterioremite recomendación FAV)RABLE at pitoto de consunto'cte bebidas embtriatganres enrestattrantesybares. (.".) Con ta salicitud suscr¡fa por usted, y bajo ta respoíiatbitidadde, realhar er seguim.iento de ros protocoros estabtecído.s por paLfe Já lo,administradores, este Alinisteria hará sequimiento perntanl,rit* det comportamiento dela acttvidad y de cuarquier cambio en toi¡ndicadorás epideÁiobgicos,,.

Que, en virtud de lo anterior, el Gobierno de la Ciudad expidió el Decreto Municipal No.1031 del 09 de noviembre de 2020 "Par medio det cuai se imptementa el ptan pi6topara el consumo de beb.idas embriagantes en resfa urantes y b'ares en et müic,ifio dePereira" baio el irrestricto cumplirñiento de las instrucc¡ónes, recomendaciones yprotocolos de bioseguridad generales y específicos.

Atta¡"ül¡. §1 psrit¡A

Gobierno de lo Cíudod DECRETO NO.cAP§At" nrt §.,§
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Que, con base en lo anteriormente expuesto, se hace necesario adoptar en el municipio

de Pereira las medidas requeridas para prevenir, controlar y mitigar la expansiÓn del

SARS-Cov-2 y sus consecuencias negativas.

En mérito de lo expuesto, el alcalde de Pereira,

DECRETA:

ARTíCULO 1. ADOPTAR en el municipio de Pereira las órdenes impartidas por el

Presidente de la República de Colombia mediante el Decreto Nacional No. 206 del 25

de febrero de 2021 "Par elcual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia

sanitaria generada por la pandemia det Coronavirus COVID - 19, Y el mantenimiento

del ordei púbtico, se decrefa e! aislamiento selectivo con distanciamiento individual

responsable y la reactivaciÓn econÓmica segura".

ARTICULO 2. Distanciamiento individual responsable. Todas las personas que

permanezcan en la jurisdicción del municipio de. Pereira deberán cumplir con los

protocolos de bioseguridad de comportamiento del ciudadano en el espacio público

para la disminución ie la propagacién de la pandemia y la disminuciÓn del contagio en

ias actividades cotidianas expedidos por el Ministerio de Salud y Protección Social. Así

mismo, deberán atender las instruccionés que pará evitár la propagación del

Coronavirus COVID -19, adopten o expidan los diferentes'ministerios y entidades del

ordennacional,ldOpartamentalymunicipal;:cumpliendolasmedidasdeaislamiento
selectivo y propendiendo por el autoaislamiento

ARTICULO 3. Actividades no permitidas. En ningún municipio delterritorio nacional,

se podrán habilitar los siguientes espacios o actividades presenciales:

impliquen aglomeraciÓn de

y protocolos que expida el

tt/inisterio de Salud y ProtecciÓn Social.

2. Discotecas y lugares de baile.

3. El consumo de bebidas embriagantes en espacios pú

prohibido el expendio de bebidas embriagantes, ni su comerci

de plataformas digitales o domicilios. .

ARTíCULO 4. Los establecimientos de comercio y demás recintos en los que se

desarrollen actividades comerciales y laborales permitidas deberán garantizar el

distanciamiento físico no inferior a dos (2) metros entre persona y persona, y estarán

sujetos al cumplimiento de los protocolos de bioseguridad que establezca el Ministerio

Oe SaluO y Prótección Social para el control de la pandemia del Coronavirus COVID-

1g. AsÍmismo, deberán atenderse las instrucciones que para evitar la propagaciÓn del

Coronavirus COVID-19 adopten o expidan los diferentes ministerios y entidades del

orden nacional.

Las instalaciones de centros comerciales, grandes superficies, supermercados, locales

comerciales, gastronómicos y cJemás establecimientos de comercio cuya actividad se

encuentre permitida deberán dar pleno cumplimiento al protocolo general de

bioseguridad contenido en la Resolución No. 666 del 24 de abril de 2020; así mismo,

no poárán superar el aforo autorizado mediante las Resoluciones No. 749 y No. 1569

de 2A2O y los demás actos administrativos contentivos de los protocolos de

bioseguridád específicos para cada actividad comercial, de bienes y servicios

1. Eventos de carácter públiio 'o privado que

personas,' de conforrniclad con las disposiciones

rblicos. No queda

ialización a través

alctlür §r frG§3lll
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autorizados, expedidos por el lVlinisterio de Salud y Protección Social o la norma que la
sustituya.

ARTíCULO 5-. Teletrabajo, trabajo rernoto y trabajo en casa. Durante el tiempo que
dure la emergencia sanítaria porcausa de la pandemia del Coronavirus COV|Dlg, las
entidades del sector público y privado procurarán que sus empleados o contratistas
cuya presencia no sea indispensable en Ia sede de trabajo, desarrollen las funciones y
obligaciones bajo las modalidades de teletrabajo, trabajo remoto y trabajo en casa u
otras similares.

ARTíCULO 6. La inobservancia del contenido del presente Decreto acarreará, de
conformidad con el Código Nacional de Policía y Convivencia Ciudadana, Decreto
Único Reglamentario dei Sector Salud y Protácción Social y el Código penal
Colombiano, sanciones para las personas jurídicas o naturales, que consisjen en la
aplicaciÓn de multas sucesivas hasta los 10.000 saiarios diarios míninros iegales
vigentes, suspensiÓn temporal o definitiva de la actividad comercial o prisión de c"uatro
a ocho años.

CARL ALBERT MAYA L EZ
Alcalde

LUZ
\)úruuug.?

RE PO RAMíREZ
ídica

vÉLEz
Secretario de Gobierno

Álv

Proyectó: l,4ichael futejia Mazo - Abogado Secretaria ,Lw¡¿¡caW
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Se ordena a los organismos de seguridad del Estado y a la fuerza pública hacer cumplir
lo dispuesto en el presente decreto, para lo cual debeián realizar los operativos de rigor
en toda la ciudad y procederán a aplicar las medidas correctivas ou sü .orpli.*¡r.
ARTíCULO 7. VIGENCIA. El presente decreto rige a partir de su publicación y hasta
las cero horas (00:00) del 1 de junio de 2021y jurogu aquellas oirpos.iár"s'que leresulten contrarias, en especial los Decretoi Municifales No. Decreü naunicipái No.040 del 16 de enero de2a21, modificado y prorrogado por tos o*.i*ior üun¡lürr".
No. 062 del 22 de enero de 2021, No. 093 oel 3 oe ienreio de 2a21, No. 01 06 oei + oefebrero de 2A21 y No. 0153 del 20 de febrero de 2021.

PUBLíQUESE, Y CÚMPLASE


